
NOM. 175.-MIERCOLES 26 DE JULIO DE 1899.

D£ LA

intitulo 1.’ Lu lavea ahlifuia en la FaBlmnla, ialai 
■.lieuesy Casuiu,i loe reintediu de ra promu!guión,

*^ *1 * *’ •* diipaeiue otra eoea. Se enneade kecha la 
ÿiomnlgaciôa al dU en que termina la inseraián de la 1er 
*8 la Saetía •Xdsl.

Art. A* La igooraaoia de lu laree, ne axone a de an 
*«mpliisieBto.

Arts.® Lu lajea no tandrin afecto retroaotiro, ai no 
'‘•pneieren lo a ontr ario. (O^iia» eietl vifCMÍe)
. Baal decreto da i de Snaro da 1888 7 la Baal orden
** ® de Agosto do 1091, disponen no ee otorgue nor laa oor- 
JWaeiones prorinoialea nl mnnleipalaa ning&n documento 
« eseritara ai a que loa rematantes preaanten loa reciboa 
■* nabar aatisioeno loa doraohoa de inserción da loe anun- 
’«a de anbaatas en la ^wta da Uadrid j Botirm Orloiai,

SÜSOKIPOIÓM PARTICULAR

£m OdanOBA renatae.

Damea............................3
Trimaatra. , , , , , 8 SS
Ssia meaes..................... ....  16 bO
Un a 60. < 83

Funna os Odnnosa ? treta».
Un mea....... d i
Trimeatre...........................11 3B
fiéis meuea.. . . , . . 23 30
Uñado....................... ..... .di

Jfimtra ntU», 40 riRÍlmu da puele.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

KOTAIMPOBTANTE.—Inmediatamente ana loa Brea. AJouldoa 
j 8 cor et arios reciban sata “EOLETIK^ dispondrán que ee fija 

un ajampler on el siti* de coatumbre, donde permanecerá I 
beats el recibo del número «igniente J

Laa Leju, órdenea 7 an unció a quo aa mandan publicar 
en los Baletínet Ofieialei ae ban de remitir al Jefa politico 
respeotÍTO, por cuyo conducto «a pasarán Aloa editoras de 
loa mencionados periódicoa.

(Ordenas de 3 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Loa aefiorea Secretarios oaidarán bajo su maa eatreda 

responsabilidad, de conservar los númeroa da asta Boltt'm, 
coieceionadoa para su encuademación, que deberá veril- 
caree al final de cada alto.

Advkxtbbciá. Oonformeoon la condición 4.* del pila" 
go qua be servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen loe interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raión de 2b céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de sb maros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fnsíJtEcia leí Coaseio de linistres
(Gacela del 34 de Jnlio.)

88. MM. el Rey y la Reina Be

sante (Q, D. 0.) y Augusta Real 
^aimlia continúan en San Sebas- 

^âu sin novedad en su importan» 

salud.

BEAL DECRETO
En el expediente y satos de oompe- 

*®boia promovida entre el Gobernsdor 
Gerona y el Juez da inetrnoción de

‘SUeras, de los onaiee resalta: 
Qae anta el Jazgado de Figo eras, y

* Hombre de D. Naroiso Gurrígota y 
^to, se presentó querella criminal 

°Hntr* D. Francisco BomaBaz. Alcalde 
* Sosas, y D. Antonio Simeón, Agen.

*® ejecutivo de aqoel Manioipio: 
Eundébase la qoerella en qne la Jnn- 
gremial de viaoa y aceites de Bosas 

^ola inolaido al reclamante en el ra- 
p4rto formado por la misma, asig- 
^^Hdole uns anota exorbitante; qoe el 

sente ejeentivo del Ayantamiento, 
°H Antonio Simeón, había penetrado 

la casa que tenía el querellante en 
* término do Rosas y trabado embar- 
So sobre los bienes, por el importe y 
’f®°*rgO8 dal tercer trimestre, ó sea el 
’® Í0e ee presentó la qoerella, no oba- 
j**^*® “® sor exigible ejeeativamente 
loa ^.*'*°^® ^*' “® babor transcurrido 

• diea primeros días del tercer mea 
Motifi^******^^*’ ’*®’’ ^° ** había hecho la

j*'***^® P®f medio de papeleta do- 
<4* . * ^** decreto ó providencia do- 

^^*”*^®® ^^ apremio de se- 
^ ^ o grado, y dindola el placo de 
«úu^'°°*^'^° ^°*^*’ P*^* P’8sr ®1 débito 
Códi* *^* P’'oooder al embarga; que el 
Búbl^* ^*^*^ «astiga al fanoionario 
•Zo ’”* ^''^ dictase por ignorancia in- 
®ia '*¿*^** *^ Ï*®^ aogligenoia, providen- 

resolnoión manifiestamente ín-

I insta en negocio administrativo; qoe 
i el Tribunal Supremo había dictado sen- 
i tenoia en ese sentido; que ¡a oegligen- 
) oía ó ignorancia de los preceptos tega- 
Ílea son Ínexcoenbles oaando no pue

den eipliotrse por ana intepretación 
razonable, aun cuando fuera equivoea-

1 da; que es indudable que si nn Alcalde 
1 decreta el apremio de primer grado ó 
j autoriza la entrada en osea del oontrí- 
1 boyente para el embargo de sos bienes 
Ípor una oaeta no exigible antes de ha

ber transonrrido el plazo que concede 
i la ley para et pago de la misma sin re- 
i cargos, dicta providencia manífieata- 
E mente injusta en negocia administra- 
Í tivo por ignorancia inexoasable; que el 
j Agente que decreta el apremio ds se

gundo grado y el embargo y penetra 
en la casa dal contribuyente sin noti- 
fioarle dicho embargo y recargo sin es
perar transcurra el plazo que la ley se- 
Bala, y verifies el embargo, dicta y lle
va é cumplimiento en expediente ad- 

! ministrative manifiestaments injusto é 
! incurre en la responsabilidad oriminal:

Que é la denuncia acompafiaba una 
certificación, en la cual constaba ha
berse trabado embargo en la oasa pro
piedad de D. Narciso Garrigolas, en 
oantidad de 230 pesetas, para pago de 
los recargos del primero y segundo tri
mestres de 1896 á 1897, é importe y 
recargos del tercero:

Que en loe autos aparece la corres
pondiente certificación de una carta de 
pago librada por la Tesorería de Ha- 
oienda de Gerona, de la cual resulta 
que D. Narciso Garrigolas había ingre
sado en dicha Tesorería en 9 de Marzo 
de 1897 la cantidad de 150 pesetas á 
cuanta del copo de ceneomos del ejer- 
oioiu de 1896-1397, y una carta de pa- 

i go, de is que resulta que había ingre
sado dicha soma paro responder del 

1 primero y segundo trimestres de con
sumos del año económico de 1897:

Que por auto de 7 da Mayo dal mis 
1 mo aBo fueron dsolar ades procesados 
j Don Francisco BomaBax y D. Anasta- 

sío Simeón, á quienes se les recibió in

dieneis de Gerona, que confirmó le re
solución del Juzgado:

Qae el Gobernador, oyendo nueva
mente á la Comisión provinoial, insis
tió en el requerimiento, oon lo que vol
vió á promoverse el conflicto entre las 
dos jurisdiooiones:

Visto el art. 10 del Beal decreto ds 
8 de Septiembre de 1887, qoe dice: 
^Sin pérdida de tiempo, et requerido 
acusará recibo det oficio al Goberna
dor, y comunicará el asunto al Minis
terio fiscal por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una ds las 
partee„:

Visto el art. 11 dal propio Baal ds- 
oreto, qoe dispone: “Inmediatameats 
se citará ai Ministerio fiscal y á Ias par
tea para la vista, qoe deberá calebrarse 
dentro de tercer día. Verificada ésta, 
el reqoerido dictará anto en otro pliso 
igoal, dedarándose competente ó ia- 
oompetent6„:

Considerando:
1 .° Que al sustanciar de nuevo el 

incidente de competencia ea esta con
flicto de jorisdiooión, se omitió citar 
para Ia vista de dicho incidents en el 
Jnzg*do i uno de los procesados:

2 ' Que aun cuando aquel á qaien 
se dejó de citar no habla hecho uso ds 
so derecho á qoe le facas comunicado 
el ante, esto no exonitbs da citaría pa
ra la vista, puesto que si arfe. 11 del 
expresado Real decreto es terminant* 
y no admite qoe en caso alguno pueda 
preBOindiree da esa citación; y

3 .” Que habiéndose infringido di
cho artículo, existe un vicio en el pro
cedimiento que impide por ahora ra
so! ver el presents conflicto;

Conformándome oon lo oon salta do 
por el Coasajo de Fletado en pleno;

Bn nombre da Mí Augusto Hijo al 
Ebt D. Alfonso XIII, y como Bkina 
Regante dal Reino,

Vengo en declarar oneTamenta mal 
formada eeta competenois, que no ha 
lugar por ahora á decidiría, y lo aeor- 
dado.

Dado en Palacio á diez y ocho de

dagatoria; y hallándose practicando el 
Juzgado las diligencies del samario, 
fuá requerido de inhibición, é instaaoia 
det Delegado de Hacienda y de acuer
do con la Comisión provincial:

Qae el Jazgado suspendió el proce
dimiento y oyó por escrito al Ministe
rio fiscal y ai acusador, pero no à los 
procesados, á quienes tampoco se no
tificó haber eefialado la vista del inoi- ■ 
dente; y después de celebrada la vista , 
dictó auto dedarándose competente:

Que el Gobernador, de acuerdo oon 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de Is ex-, 
puesto el conflicto: f

Que por Real decreto de 29 de Mar- ^ 
zo de 1898, y oon vista de los artioulos ! 
10 y II del de 8 de Septiembre de í 
1887, se declaró mal formada la corn- Í 
petencia, que no había lugar á deoi- ^ 
oiría, y lo acordado, fundándose la re- j 
solución en que ai tramitarse dicha 
competencia ne hablan sido oídos los j 
procesados, á quienes se habla reoibi- / 
do ya indagatoria y eran parte en la * 
causa, y en que dicha falta constituye ; 
un vicio anatanoial en el prooadimien- j 
to que impedía resolver el conflicto por .* 
entouces: Í

Que sustanciado de anevo el inoi- 1 
dente de competencia en el Jazgado, j 
se comunicó à los procesados que se 
les daba vista de los autos en lo nece- Í 
serio por tres días, compareciendo, en | 
so virtud, por medio del Procor ador í 
Don Francisco BomaBax; pero sin que | 
ae presentase 4 evacuar el traslado Don { 
Anastasio Simeón, al anal, por no ser í 
hallado en su domicilio, se había be- r 
cho la notifioaoión en una persona ds j 
su familia: *

Qoe país el soto de la vista dei in- i 
oideote de competan oía en el Juzgado, ' 
ee citó, además del Fiscal y del Proou- 
rador del querellante, al que presenta- ' 
ba Romafiax, pare no se citó al otro ' 
procesado;

Qoe del aoto en que el Juez se de- < 
claró competente, se apeló sote la Au- ^
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2 BOÉRTIN OFICIAL DR LA J^ROVlKOlA DR OOBDOBA

Jalio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MABIA CBISTINA. -El Pre- 
eiden te del Consejo da Miníatros,Íkon- 
cisco Silvela.

(“Gaceta,, del dis 21.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y corno Rhima 
Segeste del Reino,

Vengo en autorizar ai Ministro de la 
Guerra para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley otorgando oiertos 
derechos á loa Jefes y Oficiales que 
fueron de las fuerzas movilizadas fin 
Ultramar.

Dado en Palacio á diea y ocho de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA. — El Mi
nistro‘de la Guerra, Camilo G. de Po 
iavi6fa.

A LAS CORTES

Oon motivo de la repatriación de los 
Ejéroitoe de Ultramar, han venido á la 
Peninsula algunos individuos que fue
ron Jefes y Oficiales de las feerzas mo* 
viUzadae en las islas de Coba, Puerto 
Bico y Filipinas, loe oaales, tanto por 
haber tomado paite activa á favor de 
España en noestras recientes guerras 
coloniales; oomo por su acendrado pa
triotismo, no .pueden ó no desean resi
dir en aquellos territories hoy extran
jeros, Eiendo en la mayoría de lo» ca- 
BOS la sitnaoión de aquel personal ver 
daderaments .exoepoioual y eflictiva 
pqr .enoontrarse sinJoí medios da sub 
eistenqia que perdieron al defender 
nuestra bandera.

Este personal; con an valor y leal 
tad, ha prestado muy buenas serviaioa 
de campaña, y es, por lo tanto, muy 
digno de que le Pátria no le desampa
re, ateudiéndde en la medida que per 
mit» el estado precario del Tesoro.

No falta tampoco entre esa Oficiali
dad quienes, por sos acciones heróicas 
ó distingaidas en los campos de bata-
Ila, obtayietoa la Cruz da la Real y í 

. militar Ordan de San Femaudo, qoe j 
con legítimo orgullo ostentan en bad 

. pecho, haciéndose por alio aoreeeorea t 
á oonUnnar, si las Cortes lo eatiman
acertado, coadyuvando ¿ loe finea de ta 
inetitooióa armada dentro de aqaellua 
orgeaiemoe eo;goe to permita la aotnal 
organizBoión dei Ejército, j donde por 
:-su proeedeaoía lea correspoada.

Fundado en estas consideraoiones, 
«1 Miuietro que auscribo, de acuerdo
oon el Consejo de Ministráis y previa- i 
mente autorizado por S. M., tiene la j 

. honra de.someter á la deliberación de S 
. las Cartea «l eigpiente proyecto de ley. l 

Madrid id de J alio de 1899.—Cami-
¿oQ, di P^avú^a.

' PROVECTO DE LEY

Artioolo l.“ 8^ declara, comprendi
dos en la ley de 2 ds Jallo de 1865, y, 
por jo tanto, oon derecho á retiro, 4
Ip^ Jeics y Qfiçialea que foeron de 
fuerzas taovilizadaa en Ultramar, y 
qae, habiendo sido repatriados, asi lo

, so licit en..

Para este efecto se les asiguará, en ji 
dicha sltnaoión, el haber paoivo que les | 
corresponds, según sus añes de serví- ! 
o¡o y el último empleo que bajan ejar- | 
cido, aunque en él no ooenten dos años j 
efsetívoe, sirviendo oomo regulador pa- f 
ra el objeto el sueldo que tengan seña [ 
lado aotualmenta en la Peninsula las E 
otases respectivas del arma de lofan- । 
tería.

Art. 2.” Los Jefes y Oficiales de las , 

s

mencionadas fuerzas movilizadas de 
Uitremar que no cuenten con tiempo 
endoiente de servicio para obtener el 
minimam de retiro, con arreglo á la 
mencionada ley, ni se hallen en pose
sión de la Craz da la Real y militar 
Orden de San Fernando, serán oonsi- 
derados como tioenciadcs abaciatos del 
Ejército, pero tendrán derecho á las 
pensiones del Tesoro que se sellai an á 
coutinaaoión, las cuales habrán de ser 
solicitadas dentro del plazo de seis me
ses, á contar desde la promulgación de 
esta presente ley.

Estas pensiones serán vitalicias, y 
como se previene respecto á los reti
ros, también proporcionales 81 sueldo 
asignado á cada empleó en el arma de 
lofantería y se rognlarán con enjeoión 
á la siguiente

Eserfía de pensiones.

«

Céntímos 
del 

, __ sueldo regulador 
AÑOS DE SERVICIO que constitoyeu 

la pensión anual.

15 años com pil los.
12 sin íísgar a 15.
8 sin llegar à 12, 
4 sin llegar à S.-.
2 sin llegar á 4.. 

Menos de 2... ■ ■..

25
22
20
18
15
10

í
< -

¡
Art. 3-* Las pensiones á que hace 

referetíma el at tico lo autarier, son com
patibles con ooalquier otra asignaoioa 
S procedente de fondos provinciales, ma- 

{ nroipalee ó partionlares. 1
Art, A” Los referidos Jefes y Ofi

ciales de la ezpresáda procedencia que 
sean Oabaiiercs de le Orden de San 
Fernando, podrán optar, dentro del 
mismo plazo de seis, meses, bien al ha
ber de retiro ó á la pensión que señalan 
reapeottvemente los artícuios 1." y 2.°, 
según proceda por sos años de servi 
cío, Ó bien á ingresar en ias escales de 
reserva retribuida de Infantería ó Ca

s.

“i

í balleris, spgúu, su proeydenota, con el 
empleo que hubieran ejetaido en Ul
tramar, y según el servicio que allí ha- 

. hieren prestado; quedan doren este oaso 
, sujetos en un todo, en cnanto á retiro f Antonio Galindo Alcedo, Begistredor 

forzoso por edad, eneldo, ascensos y | de tercera clase, exoedente de PíHpi- 
demás. á las disposiciones porque se ? hes, que ha cnmplido ya los dos afloa 
rigen las mepeionadas, escales, y sin i de servicios exigidos por el articulo 4.” 
que en éstas se les conceda mayor en- 
tigüedañ. que la que les corresponda 
per razpn de la facha de an ingreso en 
les mistnas.

También podrán ingresar en la esca
la de reserve retribuida, según el arme
en que hayan servido, los Jefes y Ofi- 
oiaies que hubiesen pertenecido é las 
milioiaa blancas de la isla de Coba, y 
tengan Beal despacho de su empleo.

i Art. 5.“ Los retirados y pensionis- g tercera clase, prosedentes de oposición 
i tas á que se refiere esta ley podrúa fijar 1 quo •• hayan posesionado de sos car-

su residencia en el punto del Baino 
que más les conviniese. Para residir 
temporalmente en el extranjero nece
sitarán obtener licencia previa del Go
bierno, dejándoseles de abonar el ha
ber ó pensión correspondientes el se 
aasantaren sin permiso, y perdiendo en 
absotato el derecho 4 su diefrate en lo 
sucesivo si esta ausencia, so autoriza
da, excediese de dos meses, ó si estan
do autorizados, permaneoieaen, sin em
bargo, en el extranjero por más de an 
año, limite de licencia qae en caso jus
tificado puede conceder el Gobierno.

Madrid 19 de Jnlio de 1899.—El 
Ministro da la Guerra, Camiló G: de 
Polavieja.

(“Gaceta,, del día 21.)

Ministeno de Gracia} Jasficia
KEAL ORDEN

Visto el informe emitido en 7 del 00 
triente en el expediente de provisión 
del Registro de la propiedad de Val
verde del Camino por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de bastado, que dice asi:

“Exorno. Sr.: En oamplimíento de la 
Beal orden oemunioada por el Minlste*

| río del-di g no.car go de Y. E., he exa- j 
■ minado la Sección'el expediente sobre I 
t provisiÓs del Registro de la propiedad 1 
! ds VaReidó del Camino. | 
j Rea alta-que vseaote dicho Registro, 1 
ï lo han solicitado D, Antonio Galindo y i 
? Alcedo, Registrador excedente de ter - ! 
i cera, y varios RegietradóTea de cuarta, i 
F de les cuales el que ocupa el número J 
i mis alto en el escalafón es D. Jenaro j

Csveatany.
Beapeoto del primero de los aspiran- 

tea, ó »08 de D. Antonio Galiudo, se 
hace eocatar ea coa nota inatroctiva 
dal ezpediecte que loé nombrado por 
oposioióti para el Registro de Batato, 
da tercera olsaej emberoé en Barcelona 
el 97 de Abril do 1897, y tornó pose- 
sión de un Begistro en 19 de Jonio del 
misino alio. So condgos también qoa 
no consta cnéndo casó el desempeño de 
su oargo, y qae fué deotarado exceden
te en 7 de Enero último.

El Negociado correspondiente da la 
Dirección general de loa Registros ex
pone que al da Valverde del Camino ha 
da proveersa, según pre vi en a al artí- 

' oaio 303 delà ley Hipotecaria y regla 
1 * del 963 dal reglamento, en al Ea-

• gistraJor qae entre los aspirantes sea 
"1 de mejor class y mayor antigüedad, y 

' que esta oiroonstanoia ooscorre en don

1 del Beal decreto de 17 de Noviembre 
5 de 1890, y puede utilizar dicha eatego» 
j ría en cononrrecoia oen loa de la Pe- 
* nlnenla.

La oitada Direooíón estima, por el 
contr»TÍo, qae segán *I artionto 3.’ de! 
expresado Res! decreto de 17 de No-

i viembre de 1890, citado en la convoca* 
1 tona para la provisión de este Regia- 
f tro, toe Registradores de Filipinas de

gos y no cuenten con los dos años d® 
servicios personales y efeotívoa su 
conoatreooia con los de la Península, 
sarán considerados como Begistrado- 
res de cuarta clase; y que sí bien Gen 
Antonio Galindo ea el único Registra
dor entre loa solioitantes de mejor clase 
por haber tomado poseaión en 19 de
Junio da 1897 de an Registro de ter
cera clase en las islas Filipinas, no 
puede utilizar dicha categoría en sí 
presente ooncarse porque no cuenta 108 
dos años en los expresados sarvicíos. 
En su virtud, la Dirección propone pa
ra el Registro vaoanta á D. Jenaro Ca
vestany, oomo el de mayor antigüe^®*^ 
entre los de so clase.

Ea tal estado se remite el expedien
te á ese Oonaejo, para que la Sección 
consulte, si tenieado en cuenta lo di9’ 
poesió en el aft. 53 del reglamento de 
las carreras civiles de Ultramar de 5 
de Jacio de 1866, puesto en vigor por 
la Beal orden de 22 do Noviembre d® 
1885 y Io preceptuado en el Beal de 
oreto da 17 de Noviembre de 1890 re®' 
pacto á la asimilaoióu do los Beglsfr^’ 
dores de Filipinas ó los do la Penío' 
suis, procede que so cuenten 4 D. A®’ 
tonio Galindo y Alcedo los dos años de 
servioios personales y efectivos desde 
el dia 27 de Abril de 1897, feoba de 8“ 
embarque, ó desde el día 19 de Jnnie 
de dicho año, en que tomó posesión d®^ 
Regiatro de la propiedad do Bataán-

Cpn estes precedentes, la Seoeid** 
' exp’oñ3rá^ á'Ia -oonshíeraoión da V. ®' 
. que, según el art. â." del Real deore^‘’ 
i de 17 de Noviembre ^e 1880, que o®’' 
f ficé las car refas de Begietradorés dej* 
i propiedad de U PénÎnsnla y Filipio®®' 

les Begistradoras de estas islas podrá® 
couenrrir cou.loa.da la Península, ®^® 
cualquiera sa procedencia, en la for®** 
a igniente:

Para Registros.de ignfil catégorie 
la qoe allí tengan, deapaes de dô3 e#°® 
de servicios personales y efectivo’ *® 
ellos; y para Registros de saperior 0’ 
tegorfa, después de tree años de F* 
mismos servicios. .

’ Eu relación con este artículo, ¿¡’F® 
,ne el S.“ del mismo Reel deord^ 4*^ 

los Registradores de Filipinas de t*f^ 
cera olase procedentes de oposición *í 
se hayan posesionado de sus cargo® 
no cuenten con los dos años de .''^^gc 
cips expresados, en ooncurreDOia _ 
los de la Península, serán oonsider® 
coma Registradores de coarta ®’“®®Lj 
. Ahora bien; la frase de ’’^’Î^j^j, 

j personales y efectivos en el Beg*’^_ 
eioloye todos aquellos que hay®.® F ^j 
dido prestar ó pnedan computárse e^^ 
Registrador, antea de tornar po’”*^^ 
dei Registro, porque sólo dead® * ^ 
fecha pueda deoirse que persona 
efectivamente sirve en él.

El art. 63 del reglamento de ^*^jg, 
rreras oiviles de Ultramar de 3 ¿«dr 
nio de 1886, que toé ano de 1®’ 
oho reglamento deal arad o en vigO j^ 

1 Real orden de 22 de Noviem»’® . 
1886, disponía, tal oomo qued ’^^^p, 
lado en virtud de dicha B®* pee'*" 
que los que se embarca® e® • lqo'*^ 
salad en el extranjero ó ®® ®®*j yi*' 
provincia de Ultramar par# * -(»!** 
je directo i la de so i«t»u0i
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2B DE JULIO DE 1899

desde el día eo que lo verifiqnen, pre- ' 
vía la oportuna justifioaoión, el sneldo 
y,8ohf.e,íne)d^e del destino pata que fue-
sen nowbrados, y adquirirán t^d^s los ; la Peníesnía, sefári'^bcaiderades como 
demás,derechos quo lee correspondan ! de ohatta clase basta qué cumplan los 
cotac emplearfos d.e U^cramar, Siempre t mencionados dos años de servicios.'
que tomen la posesión personal de que t Considerando que si bien D. A'nto- 
habU el párrafo primero, qué, ‘según j nio Galindo e-s el único Regiatrador, 
los ORsos, 60 La dará s las capitales 1 entre loa eolioitsutét, de mejor-elase, 
por los Jefes rfespectivtjs' 6'en ei Itgar | por haber tomedo posesión en 19 de 

■de su destino pór quien córvesppnSá, \ Junio de 1897 de un Registro de-ter- 
BasfS tSn'er en oue n.i^ ^ù &’'éf 'pf Soep- 4 cflra clase en las isles Pilipïnes, no' poe

to del Real daorSto de 17 da Novi’em’- . de ntilrzar dicha cataci la en el o rea
brí dé 1890, qa» e^ige qpc J.ys jsér.vi,- j sente ooncursor porque al terminár él 
cios sean personaUs y ,eíeativoa en el ! plazo de la con vocato ria del Registro 
^ágistro, ee de carácter espeojal y pos \ de Valverde dal Camino no llevaba 106
tonor en en fecha a) expresaiÎo art. 53 
para qae debe prevalecér sebeé éste, 
^un prescindiendo de toda otra oonsi 
deración y admitiendo que entrelos 
¿ereohca á que gesériosmente se refis 
*‘® dlebo art, 53, ain expresar.* onáles 
®«an, estén oolnprendidos los de Tos 
Ú’gistradores de Fill pinas à conónrrir 
®on los de la Península.

Aparte de lo expuesto, la ooéétíóp 
®stâ de hecho resuelta en el art ®? 
3*1 Seal decreto de 14 de Abril últU 
®0í en el que se dispone qoe los Re- 
glatradores excedentes de Filipitjee 
919 hubieran ingreeado por o^psioióti 
®® Hígiétros de teropra clase y no ha 
biéseti Cumplido dos años de-s'ervicios 
®® la misma, serán considarádos bomo 
®®giatradores da puérta tlás^ háSt* j 
9*^® traosen^tso dos años, contados 
^®éd6 la fecha de la-tóma efe posesión, 
®‘*’ique hubieran apean dido á .clase SU- • 
J®'’>úr antas de la deoiaraoión-de exce- ’ 

®*H!Ía, T(BasteTrido dicho plazo pó- * 
'■® ntilizar la categoría del Registre | 

9”® desempeñaban al .-ser declarados i 
’foedantes. |

-^'otiende, paeti'là Séiffiióó, titti^an'--! 
su informé a! punto cóncreio qué 80'1 

* uohBülta, que, los dos añoa d«.serví-J 
®'®B personales y efaotivos.(febeo pon- ? 
^‘téa- á D. Ausonio,.GluUydo, y AÍúgjJ.o í 

®i’dt' el 19^ jn Jonio de 1897, en,que í 
'^^ó posesión del Registro de Bataán: ; 

^i8ta la regla 1." de! art. 263 de! re- 1 
^®mento para la ejecución de In íey { 
^’Potsoaria, e'egún la onal. en el torno !

Será nombrado el Registrador que 
*0^6 log solioitintes sea do mejor ola- 
®** y entre eítps el que íesulte con nía 
y®f úutjgñodad, en el pargo, según el 
®®oatafÔa general, del Ç□sipo, teaien-

®n cuenta les reservas y b mi ta cio- 
’*®s de derechos que consigne el mismo 
’•ealafón, y Iq dispuesto en la régla 3.' 

art. 303 de la ley:
Visto ei escalafón especial de Re gis- 
adores da la propiedad activos y ex- 

^^ tries per olases y tiempo efectivos 
to ?^*^^^°^®’’ formado en co m pli mie n- 

® ® 1« dispuesto en et art. S.’ del 
«ai decreto de U de Abril de 1899, 

y^Poblioedo en U Gaceta de 16 de Ma
net '"^ ^^ '^'’^ escalafón aparece una 
de t ^*^®'®“^*.^ varios Regiatradorea 
In w*^?**^' oUae procedentes d« les is-

‘“pinas, entra los que se eucuea- 
ÓQ^V”®®**^**^® D. Antonio Galindo, 
^^^ ico que cotno los alodiJoe foaoio- 
dZ**** Í^*^ ^*®' ‘^Omplido aún dos años 
^®a ^I^*®^^ ®® ^* catrera, están saje- 
loa * ^•striboión qoe se eatableoe en 

*n¡onlo8 3.' del Real decreto de 17

1 de.Na«Íem>re de 1B9Û,y 2.^del de 14 j TpVATTTD A BU MíNAS 1 
’ défcorriente niea.-er/ lói cuáles éé dis- | uDr A 1 IXA ULi ITilliAO j 
< pone que, cnandó concurran oon los de î , !
f < Kítin-. 2366 .3

Número del expediente 4 127 !
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 1 

del Distrito Minero de Córdoba. • ' !
Hago saber: que por D. José Pérez 1 

Gimena, vecino de esta capitu), sa ha 
presentado en.el Gobierno civil de asta 
provincia una instacoia, fecha 19 de -. 
Julio de 1899, scUmtatado. se concedan ’ 
doce pertenencias para la mina deno
minada ^San José„, de mineral cobre, 
sita ee si termino de Doa Toiras y si- ’ 
tío conocido por Huerta, de A oteqlia
ra, de la propiedad de D. Federico Pe
ña, vecino de dicha vilk; línd^ per el i 
Sur con el esmipo del Viso á Dos To- ! 
tres, y por los.demás víentcácon terre
nos da D. Federico Peña, enye registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador do 21 de Julio aotual, 
sal' o mejor derecho, bajo la siguiente 
desigcaofcn: Se tendrá por punto d*^ 
partida un pozo antiguo que. existe á 
los ochenta metres del ('amino que 
oondnoa del Viio á Dos Torree, y se 
medirá à Ñor-te 120 metros oolccáudose 
la i.* tfltaoa; desde, festín y eu dir^ocion ,| 
Eï-te se medirán 300 .metros y se ola- ,|

í 
i 
.í

Í

dos-años de servicios personal y efeo- ; 
tivos que exige el art, 3“ dü!'0Ít»dt) 5 
Real decreto de 17' de Noviembre de 
lS90j computados, no desde la fecha 1 
del embarque,'sino ásada a! día en que ’ 
tomó posesión del Registro de Bataán;

S. M. la Reiha B^ínteidat Rrioo, 
an nombre do «o A u^atoBljb-'el Rey 
D, Alfonso XUÏ (Q. D, G.), de tioosr- 
do eón 16 piopaesto por V. I. y oon lo 
informado por la Sención de Estado y 
Gracia y Justicia dsi Gonenjo de Esta
do, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro da 1«'pTbpiadad dé Valverde 
dél Cárnico, da cuarta olasé, á D. Jé- 
narc Cavestany, que desempaña a ota ai- 
mente el de Aloántare, de igoal clase, 
y resulta con derecho preferente entre 
los solicitantes.„ ■

De Real orden lo digo á V.' I. para 
su conocimiento v d^más efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos afloi. Madrid 
12 de Julio de 1899.— Durán y Bas.
Sr. Director general do los Registros 

oivil, de Fa propiedad y del Nota
riado.

. ' ‘ (“Gaceta,, del día 20;)
jlw^iibá&yigmMiijgyETjfl ■ri[iii^.ii¿líiBMiMiiigiByw^ 

MINISTERIO . PE FOMENTO

• '.BEÁLESÓKDESES

límp.j^c.: líj M.; el Ret. (Q D,G.), y 
en su noaibre la BsIna Regente del
Reino, ha 4éïlido' à bien' disponer que 
su anonpie á -trasiaoión la cátedra de 
Historia Natürsl, vacante en el Insti-

' totcí'de Avila
De Real. Wden lo digo á V, I. para 

00-,cona«miento y demás afectos. Dios 
I gaardé á V/L coochós años.'Madrid 18 

dé Jáltó de Í8ó^^~PÍdáí.

' j- Sr. Direotof general de Inatrncoíón pú- 
blioui '

Hmq. Sj.: S. M. e] Rej (Q. D. G.), y 
en sa nombré la Reika Regente del 
Reino, fia tenido á bien di spotter qoe 
sé anúticré é traslación la cátedra de 
Mattinát.iose,, vacante.en el lnstitoto 
de Casariego de Tapia.

De Seal orden lo digo á V. I. para 
en oonooimienio y demás efectos. Dios 

. gpiSrde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de jnlio de 1899.“^Pí<Ííí/.

Sr. Director general de Ins ir noción pú
blica.

r/Gaceta* dal día 21.)

yará Ía 2,‘ easaes; desde esta y att di- j 
reoción Sur se madirán 200 metros y i 
3.*..efitao8; desde esta y ni Oeste sa me *
dirán 600 metros ; se elevará la 4? ea- J 
taca; desde esta y d'reooióu Norte se 
medirán 200 metros y 5," estaca, desde 
ta qua se pomaria 300 me tío s para Ile* 
gar à la l.’ y oartar et perímetro de tes 
doce perteuenoias solicitadas.

Lo qoe se poblipa da oydeij del señor' 
Gobsroador por medio de este edicto 
para que eu eltórmíno de seden ta días

s pahdah ‘producír sos jeclamaoloaes, 
; conforme ai art. 24 de la Ley, los que 
S ee orean coa derecho para ello.
1 Córdoba 24 de Julio de 1899,—El 

lagaaierio Jefe, Tomás Merino,

,í,YÜÍíT'^iSK7T;S
5 
í ESPIEL

Número 2367
Don Juan Manso Rodrignez, primer Teuien- 

f te de Alcalde y Alcslae accidental de esta 
£ villa. - ■ ■
' Hago saber: que terminada Ia ma- 
J tricola induBtrial de este población pa- 
|, ta el pjefeioio .económico, actual, queda 
i expuesta en esta Secretaría muoioipat, 
i por término de cobo días, «on el fin de 
j -qoe en dicho plBZO'ipueda ser «xamí- 
1 nada pér ouantos veoinoé lo deseen y 
j presentar reoíamaoionea si lo consíde- 
Í ran conveniente. .
; Espiel 20 de, Julio da 1899.—Juan 
j. Manso.

1 MONTORO. 
| Núm. 2869
t La ouanta general dal Hospital de 
| Jesús Nazareno de esta población, oo- 
r rrespondiente al ejercicio de 1898 99, 
1 ee halla ^e manifieste por diez días, en 
í la Secretaria del Ayuntamiento, donde 
| podrá emminarse por onantas peraonas 
3 lo deseen y presentar las reolamaoio- 
f nes que oansideren oportanas.
1' Montoro 22 de Julio de 1899,—Fer- 

( aando Cañete.

BELALCAZAR
Núm. 2369

Doa Antonio .Fermín Delgado y García, Al
calde presidente del Ayuntamiento oonsti- 
ta clonal do asta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación municipal qua presido, la 
división en seoeiones de este término, 
al objeto de elegir por sorteo los voca
les aeociadoa qifo en unión con al 
Ayuntamiento h^n de formar la Junta 
municipal durante el presente año eco
nómico de 1899 à 1900, de conformi
dad con lo que dispone el art. 67 de la 
ley municipal, he dispuesto la publica
ción de lo acordado, en conaonanoia 
oon lo que preceptúa el caso 3.’ y 4.“ 
del articulo 66 de la ley municipal re
ferida:

Primita beedón.
Comprende las calles Alameda, Con

de Don Alonso, Iglesia, Meudez Nú
ñez, Mors, O’DoneU, Plaza de la Cons- 
titooióa, Plaza da la Libertad, Palacios 
y Prado, con tres individuos,

Seffunàa seccián.
Calles Fuente,Frailee, Huertas, Mar

tirio Monjas, Poente, Beina Rogante, 
SanFrauoisoo, Tra viesa y Vistillas,con 
dos individuos.

Tercera sección,
Alfonso Slir, Añora, Bo ma doro, Pi- 

laroete, Sauto y Santa Rita, coa tres 
individuos.

Cuarta sección.

Calderón de la Baraa, Fray Miguel 
de Medina, Soto Alvarado, Sevilla, So
ledad y Saa Bernardo, oqu dos indivi
duos.

Quinta sécción.

. Alcantarilia, Bonilla, Corredera Coa 
eolaoiÓD, Gapitán Jurado, Fray Rami- 
rtó" Arias, López de Vega y Hanta 
Ana, con tres individeos.

Sexta sección.

Faente Vieja, Nueva, San Pedro, 
Plaza da Saa'Pedm, OapallAo, Cerro, 
Cruz y Santa Bárbara, con dos indívi- 
dnoe. ■ ■ •

Ouyu división de seia saceionee com
prenda toda la pobiauión y asigaaoión 
da vocales, que arrojan un total de 
quince, igual número al de Concejales.

Lo que se hace público para general 
oonooimiento de esta vecindario. *

Belalcázar 23 de Julio do 1899.— 
Antonio Fermín Delgado. * ‘

JUZGADOS
FERNAN NUÑEZ'

Núimoee ' '
Don Valeriano Lastre y Mufloz, Juez munici

pal do esta villa.
Hago saber: que en este Jozgado se 

sigue un expediente á iuatanoia de An- 
tcnio Romero Garola, para acreditar & 
ineoribir en el Registro de la Propie
dad de La Rambla la posesión en que 
está de la cata número, cinco de la calle 
Gonzalo de' Córdoba, antes Lorenzo 
Espejo, de esta población, que ocupa 
una soperáciá de mento cincuenta y 
ocho metros o a adrados, y linda por la 
derecha entrando oen la número siete, 
de José Pintor Masa; por la izquierda
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oOD la núinaro trea, do FranoiBoo Alb* 
Antonez, y por *1 fondo oon I* núm»- 
-ro dioz y ocho de la celle Migoel Fer* 
nândez, de Antonio Garcia Serrano, 
enya case adquirió aquél por compra é 
Bartolomé, Josefa y Alfonso Luna Ca
rrillo, quienes la hubieron por harén- 
oía de María Antonia Lona Ariza, y 
esta á en vez la adquirió también por 
herencia de Alfonso Luna Tejederas, 
cuya finca, según certificación expedi
da por el seflor Begistrador de la Pro
piedad de La Bambla, aparece inscrit* 
á nombre de Alfonao de Luna por com
pra i Francisco de Luna, en esoritnra 
otorgada en Fernán NúBes á cuatro de 
Mayo de mil uohocientoa cuarenta y 
cuatro, anta Don Joan de Torres.

En en virtud, por el presento se cita 
y emplaza 4 loe dichos Alfonso de La
na y Alfonso de Lona Tejederas, y por 
ei estos hobiesen fallecido á sus here
deros y oansahabieotes, pera que en el 
'término de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de este edic
to, comparezcan sote este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que orean 
oportunas respecto á la posesión qne 
trata de acreditar el Antonio Bomero 
Garcíe; aperoibidoa que de no oom pe
recer en el plazo fijado se les tendrá 
por conformes y les pararán los perjoi- 
cios oonsigaientee.

Dado en Fernán Nuñez á veinte de 
Julio de rail ochocientos noventa y 
nueve. — Valeriano Lastre Mufioz.— 
Por mandato del señor Juez, Ildefonso 
Bonilla, Secretario.

POZOBLANCO
Núm. 2567

Don Alfonso Buta Muñoz, Licenciado en 
Derecho, Juee manicipal de esta villa é in
terino de primera inscancia de la misma y 
en partida por indisposición del propie
tario.

Hago saber: Que Doña Calixta Ca
brera Mufioz, natural y vecina que fué 
de esta villa, falleoió en la misma el 
día veinte y austro de Septiembre del 
año último, en estado de soltería, sin 
haber otorgado dispoaioión alguna tes* 
tamantaria y sin dejar ascendientes ni 
deseendieutes, por lo que su hermano 
Don Juau Cabrera Mufioz solicita se le 
declare her adero «a auióu de sos otros 
hermanos de doble vínculo Don An
tonio, Den Gazmaa, Dofia Vioenta, 
Doña Emilia y Dofia Isabal Cabrera 
Mufioz, así on000 à so hermana da an 
sólo vínculo Dofia Catalina Cabrera 
Caballero,

Lo qua es haca público por medio 
del presente, á fiu da los que se crean 
con igual ó mejor derecho comparez
can ante este Juzgado á reolamarlo en 
forma dentro de treinta días, contados 
desde la inserción de este anunoio en 
el BolktIj OvíOLLL de la provincia.

Dado ea Pozoblanco á diez y siete 
da Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve. —Alfonso Bnlz.— Por an man
dado, Julio Pellitero.

OOBDOBA
Núm. 2566

Don Francisco Femúndez Vior, Juez da ins
trucción de esta ciudad y su partida.
Per la presente se citan, llaman y 

emplazan á Vicente Mejias Pérez, na
tural do Jerez de la Frontera, domici

liado en la calle Zaragoza, número seis, 
de diez y seis años de edad, de oficio 
torero; Gerónimo Bernal Mejías, de la 
misma naturaleza y vecindad que el 
anterio, á la calle Bizcochero, número 
doce, de diez y seis afios de edad, de 
oficio torero; Antonio Gutiérrez Barre
ra, natural y vecino de Sevilla, domi
ciliado en la calle Gravina, número 
tres, de diez y ocho afios de edad, de 
oficio torero, y Antonio Aguilar Moya, 
de la misma naturaleza y vecindad, A 
1* calle San Luis, número oinonenta y 
cuatro, de diez y seis afios de edad, del 
mismo oficio, cuyas demás oirounstan- 
ciaa y paradero se Ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde 
la poblioaoión de la presente en la Qa- 
eeía de Madrid, corn parezcan en este 
Juzgado, sito en el piso alto de este 
Ayuntamiento, para notifioaries el an
ta de proceearaiento dictado contra lea 
miamos y recíbirlee declaración de in
quirir en la causa que se les signe por 
estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjoicio que 
haya logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades oiviles, militaras 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á sa basca y captara, y caso de 
ser habidos los pondrán á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, 
en clase de detenidos, en la cárcel pú
blica de esta ciudad.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario,

CASTRO DEL EIO
Núm. 2372

Dou Eaímundo Biobóo y Pérez Mena, Abo
gada, Juez municipal en funciones de ins- 
trv ce ión por eafemiedad del propietario.
A las autoridades y agentes de la 

policía de la nación, hago saber: qne el 
día veintidós del actual fueron robados 
por dos desoonocidos, en el monte de 
Paredones, de este término, las oaba- 
ilerías y efectos que se resefiau al final, 
propias de don Joan Mufioz Millán, de 
estos vecinos, y otros.

Y ruego á diohasantorídades y agen
tes, p-actiquen activas diligencias ea 
busca de mencionados sujetos, caballe
rías y efectos, poniéndolos 4 disposi
ción de este Juzgado, así oomo loe sa
tores del robo, 4 los que sa señala el 
término de diez días, contados desde 
la publicación del presents en la Goce* 
ta de Madrid, para que comparezcan 4 
prestar la oportuna dadaraoión.

Dado en Gastro del Bio 4 veintitrés 
de Julio de mil oobocisutos noventa y 
nueve.—EaímundoBiobóo.—Por man- 
dado de S. S.*, José Delgado,

Señas de ios sujetos

Doa desconocidos nomo de treinta y 
cinco años de edad, vestidos con pan
talón y chaqueta color claro, y uno de 
ellos tiene nu* cioatriz en la mejilla de
recha,

Seño* de las caballerías y efeclos

Una mola castaña, alzada la m*roa y 
carrada.

Ün malo negro, cabos blancos, me
diano y cerrado.

Otro molo castaño, bragado, 1* mar
ca, de siete afios, coa hierro.

Oaatro costales de garbanzos.
Una carga de melones en tin ceróoi y 
Ropa saota de segadores.

S?gDDflo BEpúsito de seientiles
Núm. 2871

Dos Ignacio Fernández y Herrara, Coman
daste Mayor dal 2.^ Depósito de Caballos 
Samestales.
Hace saber: que debiendo ser vendí 

do por deseoho, según orden de la su
perioridad fecha 22 del aotnsl, nn ca
ballo de este Depósito, se an uncía por 
el presente para todas aquellas perso
nas qne deseen tornar parte es el acto 
de subasta, que tendrá lugar el día 3 
del próximo mes de Agosto, 4 las cobo 
de su mañana, en los patios del cuar
tel que ocupa la fuerza del expresado 
Cuerpo y ante Ia Junta económic» del 
mismo.

Córdoba 24 de Julio de 1899.—Ig 
nació Fernández Herrera.—V," B *; El 
Teniente Coronel primer Jefe, Bellido.

Exposicitlii de filiis de 1900
La Comisión Ejecutiva de dicha Ex

posición ha circulado ya las invitacio
nes correspondientes á Bellas Artes 
para concorrír el Certam en Los artis
tas que deseen figurar en el mismo de
berán eolíoítarlo previamente, ansori- 
biendo al efecto la correspondiente pe
tición, en los ira presos que se facilita
rán gratuitamente en la Secretaría de 
la Comisión provincial (Gobierno civil 
de la provincia).

El plazo pira formalizar las peticio
nes de inserijadónprovisional de que se 
trata, terminar* el 31 de Agosto pró
ximo.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con- 
tinuación el siguiente documento:

' de la BütacWii
BEAL OEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai autorizar el 
acto;

Considerando que el Eeal decreto 
de 4 de Enero de 1383 dispone en 
su artículo 3.® que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
m&fiíe, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 

referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Eeal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qw 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al eum' 
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Bey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Eegente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en le 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los reins
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva eu 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, les 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, sí ésfe 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de insercióu 
de los anuncios en la Gaceta de Md‘ 
drid y Boletín Oficial de la pre' 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Aduoy 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximente® 
de subasta, marca el párrafo 5.® dm 
art. 36 del Real decreto de 4 de Eu®" 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subasto® 
al efecto, sin que en ellas se preseU' 
taran los licitadores, se exija iguín 
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado contre' 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios les u®' 
reohos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Eeal orden lo digo á V. S-1^ 
su conocimiento y efectos eousigumu 
tes; advirtiéndole que á la mayor br 
vedad deberá remitir V. S. á es 
Ministerio un ejemplar del BoL-Ei^^ 
Oficial de esa provincia en que s 
inserte esta Eeal orden. Dios 
á V. 8. machos años. Madrid 6 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de--^
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